
COOPERACION CON OTRAS ORGANIZACIONES 

15.1 Los Estados Unidos representaron a la CCRVMA en la 42ª reunión de la CBI celebrada en 
los Países Bajos, del 25 de junio al 6 de julio de 1990. 
 
15.2 La delegación de los Estados Unidos remitió a los Miembros al informe del observador- 
distribuido como CCAMLR-IX/BG/20- y destacó los siguientes puntos que son de especial interés 
para la Comisión: 
 

• la CBI decidió apoyar por unanimidad la resolución de la ONU sobre la pesca con 
redes de enmalle de deriva; 

 
• la moratoria que pende sobre la captura comercial de ballenas fue examinada y sigue 

en vigor; y 
 
• la CBI reiteró su interés en el Taller sobre la Ecología Alimentaria de las Ballenas de 

Barba Australes, que ha sido propuesto con el auspicio conjunto de la CBI y la 
CCRVMA.  En su presupuesto previsto para 1992, la CBI ha destinado fondos para 
llevar a cabo dicho taller. 

 
 
Solicitud de Greenpeace para Obtener Status de Observador 

15.3 La Comisión consideró la solicitud de Greenpeace para obtener status de observador en sus 
reuniones. 
 
15.4 Varios Miembros indicaron que Greenpeace es un Miembro de ASOC y como ASOC había 
sido invitada a las reuniones de la Comisión, Greenpeace estaba por lo tanto, adecuadamente 
representada. 
 
15.5 Algunos estimaron que la Comisión debería guiarse por el Artículo XXIII (3) de la 
Convención que procura que la Comisión entable acuerdos con cualquier organización que pueda 
contribuir al trabajo de la Comisión, y según ellos, Greenpeace había satisfecho este requisito. 
 
15.6 Una delegación señaló que Greenpeace había actuado ilegalmente en ciertas ocasiones para 
llamar la atención sobre sus actividades, y que la Comisión no debería invitar a una organización de 
este tipo para que participe en su trabajo. 
 



15.7 La Comisión decidió rechazar la moción de Greenpeace para obtener status de observador. 
 
15.8 Al aceptar la participación de ASOC en las reuniones, la Comisión había tenido en cuenta el 
hecho que ASOC es una organización múltiple y como tal, podría representar la opinión de sus 
Miembros en la Comisión.   
 
15.9 Se reconoció, sin embargo, que las circunstancias pueden cambiar y que las solicitudes de 
organizaciones no gubernamentales podrén ser tratadas según los méritos de cada una. 
 


